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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas. 
Trimestre...................... ,6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.2 del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

FAXt9 OÍlClSll auxilio que marca la Real orden

ItSSIDIHCIi 081COSSEJO DI ÜSISÍROS 
-- '“^«wfOaaár-—-

SS. MM. el Rey Don Alíónso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
eu su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(daeeta del 2ÿ de Abril de 1968.)

Núm. 1.194. 

íebieriifl tíriN^pwiiiili
Circulas número 61.

El limo. Sr. Director general 
^el Instituto Geogrático y Esta- 
‘listico me dice lo siguiente:

«Que debiendo continuar en 
esa provincia de su digno mando, 
^esde 1.® de Mayo y por el perso- 
^^^1 que se expresa, los trabajos 
geodésicos que como todos los 
encomendados á esta Dirección 
sou considerados de utilidad pú- 
l^lica, lo pongo en conocimiento 
^e V. s. con el fin de que ordene 

las autoridades, institutos y 
Itmcionarios que le están subor
dinados que en nada entorpezcan 
^’^ ejecución de dichos trabajos, 
clueque presten á los Jefes 1,° y

de la Brigada da mi relación 
Antonio Monclús Garrido y 

^' Ramiro Gome? de Salazar el 

de 22 de Diciembre de 1894.»
Lo que se haca público en esta 

periódico oficial á Sn de que por 
los Alcakles y demás autoridades 
se dé cumplimiento á lo ordenado 
por dicha Superioridad.

Valladolid 2.5 da Abril de 1908.
El Gobernador ¡uterino, 

, S-irsí airoso.

iwoiiim^

. IINISTEIIO DE UiCIEOA.

REAL ORDEN

limo. Sr:. Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expedienta 
promovido por varios fabricantes 
de chocolate da la provincia de 
Gerona, en solicitud de que se 
modifiquen los epígrafes corres
pondientes á su industria, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente diotamear

«Exorno. Sr.: Da Real orden, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo da V. E., ha sido re
mitido á informe de este Consejo, 
en su Comisión permanente., el 
adjunto expe.iienta, del cujl re
sulta:

Que varios fabricantes de cho
colate de la provincia de Gerona 
solicitan que se modifiquen los 
epígrafes correspondientes á su 
industria, fijando el tipo contribu
tivo proporcinal á la producción 

que pueda obtenerse como resul
tado del medio empleado, único 
procevdimiento, según ellos, de 
que la pequeña industria pueda 
resistir la competencia.

Que despues de los trámites 
reglamentarios, la Dirección ge
neral de Contribuciones, Im
puestos y Rentas propone á V. E. 
que se redacten los epígrafes de 
la tarifa 3.“, que clasifican la fa
bricación del chocolate, en la si
guiente forma:

Epígrafes 407 y 408, refundi
dos. «Fábricas de chocolate con 
máquina de afinar, pagarán: por 
la suma de las superficies de tan- 

! tos de sus cilindros, siendo igua- 
! les, cuantas sean laslíneasdecon- 
j tacto ó zonas de trabajo que exis- 
j tan entre ellas, y de ser dasigua- 

les, por la mayor, sumada tantas 
veces cuantas sean dichas líneas 
ó zonas; siendo el motor mecáni- 

! co, por cada decímetro cuadrado,- 
4‘.50 pesetas; siendo el motor ca- 

! ballerías, por cada decímetro cua- 
! riraJo, 3 pesetas; siendo el motor 
j á mano, por cada decímetro cua- 
j drado i‘50 pesetas.--- Nota. 
‘ Tanto los mezcladores de las má- 
' quinas, cuanto los refinadores 
! auxiliares que existan en dichas 
¡.fábricas, contribuirán separada- 
; menta con arreglo â la superficie 
1 de trabajo de los rodillos y cuo- 
; tas señaladas precedentemeote.» 
í Epigrafe409. «Fábricas de cho- 
J colate con piedras llamadas de 
1 tahona, pagarán: por cada piedra, 
j con sujeción á la superficie de 
Í trabajo de los rodillos; siendo el ’ 

motor mecánico, por cada" decí
metro, 4‘50 pesetas; siendo el 
motor caballerías, por cada decí
metro cuadralo, l‘.5O pesetas.— 
Nota. Se considera reproducida 
la del epígrafe anterior.»

Epígrafe 410. «S.stablcimiento 
en que se elabora el chocolate á 
brazo, pagarán: por cada piedra, 
,50 pesetas. Si las fábricas de los 
ties epígrafes anteriores tienen 
molinos de cacao ó azúcar, paga
rán por cada uno de éstos la cuo
ta del epígrafe 388 de esta ta
rifa.»

Y en tai estado, V. E. se ha 
servido consultar el parecer de 
este Consejo en su Comisión per
manente.

Considerando que para obtener 
una proporcionalidad entre el ti
po contributivo y la producción 
que pueda obtenerse en la indus
tria de que se trata, la Dirección 
general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas ha hecho un mi
nucioso y acerta lo estudio de esa 
industria en general y de las 
condiciones especiales de sus ele
mentos productores, dando esto 
por resultado que su propuesta 
sea equitativa y justa, respon
diendo en todo á las legítimas as
piraciones de los reclamantes; y

Considerando que el Gobierno 
está facultado por el vigente Re- 
glaniento para introducir en las 
tarifas todas aquellas modificacio
nes que Ias necesidades y vicisi
tudes de las industrias acon
sejen;

Esta Comisión parmanéoté es
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de dictamen que puede V. E. 
prestar su superior aprobación á 
la propuesta delà Dirección gene
ral de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Da Real orden lo digo à V. L 
para su conocimiento y .efectos 
consiguientes. Dios guarde' á 
V. I. muchos años. Madrid 28 de 
Febrero de 19O8. -<S’¿i?2c/z05^ Busti- 
ÜQ^—Sr. Director general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas.

{Qaeeta del 6 de de Marzo 1908.)

Now. 1.163.

Fomento.—Obras públicas.
Señalado el día 26 de .Mayo 

próximo para el pago de las fin
cas que hay que expropiar en 
Muriel, con motivo de la cons- ’

truccion de la carretera de Olme
do á Peñaranda, se presentará 
á efectuarle en la Casa Ayun
tamiento D. J. Emilio Martin Gil, 
Pagador de Obras públicas, acom
pañado de D. Ramón Diez, en 
representación de la Administra
ción; los propietarios cuya rela
ción vá á continuación ó sus apo
derados, entregarán al Pagador 
sus respectivas hojas de aprecio, 
firmando en ellas el «recibís co
rrespondiente, que deberá auto
rizar el Alcalde con su V. B.® y 
el sello de la Alcaldía, levantán
dose de todo la oportuna acta.

Lo que se anuncia por medio 
de este Boletín en cumplimien
to del art. 61 del Reglamento de 
Expropiación, debiendo advertir 
á los interesados que si alguno 
no se presentara á recibir el im
porte de su hoja de aprecio ó se 
negara á recibirlo, se hará el de
pósito do la cantidad según deter
minan los artículos 39 y 40 de la 
ley de Expropiación, y que los 
pagos estáns^ujetos al impuesto del 
1*20 por 100 fié pagos al Estado.

’ Valladolid 14 de Abril de 1908.

—El Gobernador interino, Tirso - de la flaca.

Alonso: '
Relación que se cita.

Número 
da la fluca. 1

1
2
3
4

6
7
8
9

10
11
12
13
14

17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
28
29
30

re de los propietarios.

D. Fl'ancisco Hinojosa
» 
»
»
»

El

Joaquín Viva
Benito García
Andrés María Arévalo
Benito García

mismo
Ayuntainiento de Muriel
D.

».
»
»

Manuel Saez 
Casimiro Martin 
Ricardo Hillora' 
Mariano García

» Francisco Hinojosa

» 
»
»
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»

Regino González 
Benito García 
Marcelino Galicia 
Benito García ‘ 
Francisco Hinojosa 
Carlos Gutierrez 
Santiago García 
Toribio García 
Clemente Descalzo 
Toribio García 
Felipe Hernaz 
Pablo Villanueva 
Francisco Hinojosa 
Crisanto Romo * 
Jerónimo Guerra

Ayuntamienta de Muriel

Nombre de los propietarios.

31
32
33

D. Juan Coca 
» Roque Barrado

D.*" Valentina Diez

NüM. 1.185.

toperia le Hacienila Ja la provincia 118 lallailoliil.

CÉDULAS PERSONALES.

Por Real orden de 10 del actual 
se ha dispuesto que la cobranza 
del impuesto de Cédulas persona
les, referentes al año corriente, 
dé principio en 1.® de Alayo 
próximo.

En su consecuencia, dicha co
branza empezará en los pueblos 
de esta provincia en el referido 
día, exceptúandose la Capital, 
por no veriócarse su cobro por la 
Hacienda pública, de conformi
dad á lo establecido por la ley de 
3 de Agosto de.1907.

Lo que se hace público por me 
dio de este periódico oficial, para 
conocimiento de los Ayunta
mientos y público en general.

Valladolid 24 de Abril de 1908. 
—El Tesorero de Hacienda, José 
María F. Ladreda.

» 
»

NúM. 1.165

SECCIÓN DE TENEDURÍA
Vencimientoa del mes de Mayo de 1908

RELACION de los compradores de bienes del Estado desamortizate, cuyos plazos vencen en el expresado mes.

Nombres 
de los compradores Vecindad

0. Domingo Villegas
» Zaqueo Azcona 

Isidoro Casado»
» Enrique Castro 

Angel Mateoa
El mismo

Ayuntamiento de 
Pedroso

El

Robladillo 
Cistérniga 
Robladillo 

Pedrosa del Rey
Valladolid 

Idem

El Pedroso

Lote de 6 tincas rústicas 
Id. de 27 id. id.
Una casa
Lote de 6 fincas rústicas 
2.” lote Monte de Cigales 
3 ° id. ' id. de id.

Excepción venta de prados

Clase y nombre de las fincas Procedencia
Número . 

del inventario

Estado . 407 j otros
Id. 2611 id.
Id. 4009
Id. 10744 y otros

Propios 65 .
id. 66

. Id.

1 érinino municipal 
donde radican 

las fincas

Robladillo 
Mayorga 
Robladillo 

Pedfosa deí R^*y 
Qigales 
Ideni

El Pedroso

oí 
o N 
O O 
o 00

2 C
• o

Vencimientoí5
IMPOIITE DS CADA PUZO DEL

Estado 20 por 100 80 por 100

5.“ 21 Mayo 1908 55‘40 » »

5.° 4 » » 125 »
5." 21 > » 254*40 » »

3." 3 » » 89*60 »

3.** 9 » » •5880... 23520 ,
3.° 9 » ». » 5648 22592

3.° 28 » » 205*81

Totales.... 524*40 11733*81 46112

TOTAL

Pias. Ots-

55*40 
125 
254*40 
- 89*60

2^400 
28240

205*81

58370*21

Lo que sThaceTáblieo’ para conoeimiecto .le los interesados, en armonía coa lo prevenido por el articulo 1.» de la I^f®'®*J’^ 
llevar á^efecto la leyLe 13 de Julio de 1878, bien entendido, que contra los compradoras que no satisfagan a su vencimiento los plaz . 

•procederá por la vía de apremio, en la forma que determina la precitada Instrucción.
Valladolid 20 de Abril de.1908. i

El Interventor de Hacienda, El Delegado de Hacienda,
P. S., Sebastian Torns. P- Gonsiales.

P. El Tenedor de Libros 
Manuel Jimenes.

Núm. 1.180.
Aguilar de Campos.

Fijadas definitivamente. las
cuentas municipales correspon
dientes á los ejercicios de 1903 y 
1907, quedan expuestasal público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince

1 días á los efectos del art. 161 de |' zos del actual reemplazo Juan
la ley Municipal.

Aguilar de Campos 17 de Abril 
de 1908.—El Alcalde accidental, 
Braulio Robles.

Nuw.1.177.
Tordesillas.

H ibióndose declarado prófugos 
por este Ayuntamiento á los mo-

¡ Antonio Bueno Lorenzo, Joaquín 
Galicia Mendez y Ponciano ]Si- 
güenzaGonzález, de ignorado pa- 

1 radero, se les convoca por este 
edicto para que se presenten ante 

Ha Sxcma. Comisión mixta de 
1 Valladolid el día siete de Mayo 

próximo á las nueve de la ma
ñana al acto de la revision de 
exenciones y excepciones, en el 

que podrán alegar lo que ásu de* 
recho convenga; apercibidosqu^ 
de no hacerlo les parará el P^^' 
juicio á que hubiera lugar.

Tordesillas 23 de Abril de 1908-
—Nicolás Castellanos.

Now. 1.178.
Villanueva de Duero- 

Para que la Junta pericial 
esta villa pueda proceder cosí*
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27 de Abril de 1908

día á la confección del apéndice 
al aniiUafamieatb dé la riqupzg^ 
rústica, urbana y pecuaria de es
te distrito municipal para el año 
de 1900, sé haqe preciso qué todos 
los contribuyentes así vecinos co
rno forasteros que fij^yau sufrido 
alteración en sus riquezas, . pre
senten relaciones duplicadas en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
basta el día 3'0 de Mayo, á la que 
acompañarán los documentos pú
blicos ó privados j ustificatiyos de. 
la adquisición y carta de pago de 

' haber satisfechos los derechós-á la 
Háciendá, sin cuyo^ requisites no 
serán àdtbitid’os..

Villanueva, de Duero. 22 de 
Abril de 1908.—El Alcalde, Deo
gracias MarcieL—El Secretario, 
Anselmo Rivas.

Del mismo modo y por el tér
mino de 15 díaslnvitan los Ay un- 
lamientes de ,

Aguilar de Campos 
Castronuevo

Núm. 1.181.

ViUavaquerin.
Confeccionadasla^cuentas mu? 

nici pales de eslia localidad, copa- 
prensivasíal ejercicio de 1907, se 
hallan expuestas al público por 
término de quince días en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te cuyo plazo poirán ser exami
nadas por cuantas personas lo de
seen é interponer las reclamacio
nes que sean pertinentes, pues 
una vez transcurrido no serán 
aiendidas,

Vilíavaquerín á 24 de Abril de 
1908.—^El Alcalde, Juan Arranz.

NüM. 1.183. .
iUn Luis Chace! del Río, Oficial 

de Sala de la Exorna. Aufiiencia 
Territorial de esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la Sentencia dictada por 
la Sala de lo civil de esta Audien- 
<íia en el-pleito á que se refiere, 
es como sigue:

Pncabeizamiento.—Sentencia 
’'Uuj. 51, folio del Registro 156. 
'"“En la Ciudad de Valladolid á 
Veinte de Abril de mil novecien- 
los ocho, en los autos de mayor 
®^aütía procedentes del Juzgado 
de primera instancia del Distrito 
delà Audiencia de esta Capital, 
®®guidos por Doña Soledad Manso 
de Zúñiga y Echavarría, viuda,

vecina de Mg^djid, representada 
por el Prócurádor D.'Gregorio 
San Martin Herrero, con Don 
Deogracias Herrador Cea, comer
ciante, vecino de esta Ciudad, 
representado por‘ el Procurador 
D. Daniel Domingo Calvo, y con 
D. J,uan Casas Gago, declarado 
rebelde, sobre reivindicación de 
títulos de la Deuda del Estado é 
indemnización de perjuicios, cu
yos autos penden ante esta SupT 
rioridad, en virtud de la apela
ción interpuesta de la Sentencia 
que en treinta de Septiembre de 
miT nóveeientos siete dictó el 
Juez de primera -instancia antes 
mencionado y en los cuales ha 
sido Magistrado Ponente el se
ñor D. José María de Uribe, y 
para la redacción de esta Senten
cia el Sr. D. Teodulfo Gil Gutié
rrez.—Vistos.

Parte disposiíii} i.—Fallamos: 
Desestimando la excepción de 
prescripcdoTi incoada á nombre de 
D. Deogracias Herrador Cea, á 
quien absolvemos de la demánda 
y condenando à D. Juan Casas 
Gago á restituir los títulos de 
autos que fueron propios da la 
actora Doña Soledad Manso de 
Zúñiga, y no siendo reivindica
bles por la forma de su venta 
posterior, á la reparación de los 
daños y perjuicios emsados á di
cha señora, en cuyos términos 
y en lo que esté de acuerdo con 
la Sentencia apelada la confirma
mos, revocándola en lo demás y 
condenando al rebelde D. Juan 
Casas en to las las costas causadas 
en ambas instancias. Así por esta 
nuestra Sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva se in
sertará en el Bolstin Oficial de 
esta provincia por la rebeldía de 
D. Juan Casas Gago, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
—^Diego E. de los Montjros.—Jo
sé María de Uribe.—Pío G. San
telices.—Teodulfo Gil.—Paulino 
Barrenechea.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el siguiente día veintiuno y 
se notificó en veintidós de Abril á 
los Procuradores de las partes 
personadas y en los Estrados del 
Tribunal por la rebeldía de Don 
Juan Casas Gago.

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado y á fin de insertar 
en el Bolbíin Oficial de esta pro
vincia, expido 5^ firmo la presente 
en Valladolid á veintidós de Abril 
de mil novecientos ocho.—Luis 
Chace!.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

Auxiliar: D. Faustino Hernán? 
dez.

,116

Núm. 1.173.

VALLADOLID. -PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito d'-^ la Plaza de esta Ciu- 
da l ha acordado en el sumario 
que instruye sobre disparo de 
arnu de fuego, se cite á los jóve
nes Arturo Santos Saez y Lucas 
Arnaz, alias el Mañ), vecinos de 
esta Ciudad, para que en el tér
mino de diez días comparezcan 
ante este Juzgado á declarar en 
dicho sumario, bajo apercibimien
to de que en otro caso les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Y para que les sirva de cita
ción á aquellos espido la presen
te en Valladolid á veintitrés de 
Abril de mil novecientos ocho. 
—El Auxiliar, P. S., Vicente Al
varez Busto.

Num, 1.184.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE

coraiBüciom de u provincia de vaijódolid

Pecaudacion del segundo trimestre 
de 1908.

Oficina del arrendatario: Valla
dolid, 20 de Febrero, número 1.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35y36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones é Impuestos de 26 
de Abril de 1900, en el día 1.” 
de Mayo próximo y hora de las 
nueve de la mallana á tres de la 
tarde, dará principio en esta pro 
vincía la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al segundo tri
mestre del actual año, en los días 
que á cada distrito municipal se 
designan á continuación:

Zona de la CapitaL
Oficina recaudatoria, Vallado

lid, 20 de Febrero número 1.
Recaudador: D. Andrés Peláz 

de Celis.
Auxiliares: D. Fliseo Camino 

de la Rosa, Ü. Aniceto Rodríguez 
Martin, D. Miguel González Arri
bas, D. Patricio Gimenez, D. Be- 
nitoGoozalez y D. Segundo Rueda.

Aldeade San Mi-

9 de id.

guel 5 de Mayo
Aldeamayor 5 y 6 de id.
Arroyo 20 de id.
Bamba 3 y 4 de id.
Boecillo 13 de id.
Cabezón 3 y 4 de id.
Castrodeza 1 y 2de id.
Castronuevo 14 y 15 de id.
Cigales 1 \^ 2 de id.
Ciguñuela 23 v 24 de id.
Cistérniga 21 y 22 de id.
Fuensaldaña 9 y 10 de id.
Géria 19 v 20 de id.
Laguna 16 y 17 de id.
Mucientes 9 y 10 de id.
La Pedraja 7 y 8 de id.
Portilloy su Arra-

bal. 6,7y8deid.
Puente Duero 25 de id.
Renedo 16 y 17 de id.
Robladillo 18 de id.
Santovenia - 24 de id.
Simancas 18 v 19 de id.
Tudela dé Duei o Il,i2yl3deid.
Viana de Cega 23 de id.

! ViHabañóz 11 y 12 de id.
Villanubla 21 y 22 de id.
Zaratan 14 y 15 de id.
1.® zona de Medina del Campo.

Oficina recaudatoria en San 
Vicente del Palacio.

Recaudador: 
Cendón.

D. Amalio Labajo

Auxiliar: D.
Cendón..

Mariano Labajo

Bobadilla l.° de Mayo
B raliqjos 2 y 3 de id.
Campillo 15 de id.
Cervillego 4 de id.
Fuente el Sol 5 de id.
Gomeznarro 14 de id.
Lomo viejo 6 y 7 de id.
Moraleja 8 de id.
PozaldeOallinas 11 y 12 de id. 
Rubi de Braca-

monte
San Vicente del

Palacio ‘
Velascálvaro

13 de id.
10 de id.

2.^ zona de JMEedina del Campo.
Oficina recaudatoria en Medina 

del Campo.
Recaudador: D. Eusebio Rodrí

guez Buñuel.
Carpio 17 y 18de Mayo
MedinadelCampo 20, 21, 22 y 23

Pozaldez ■
! Rodilana
• La Seca

Serrada 
«Ventosa

Villanueva
1 Duero

de id.
11, 12yl3deid.
15 y 10 de id.
5,6y7de id.
3 y 4 de id.
14 de id.

Villanue vade las .

de
1 y 2 de id.

Distritos nmnicipales. Días de cobranza.
Torres

Rueda
19 de id.
8,9y lOde id.

Valladolid 1? al 25 Maya,
1.^ Zona de la Capital.

Oficina recaudatoria, Vallado- 
lid, 20 de Febrero’número 1.

Recaudador: D. Felipe de La- 
calle Sahugo.

Unica zona de Bledina de 
Ríoseco.

Oficina recaudatoria en Medina 
de Rioseco.

Recaudador: D. Leon Diez Al
varez.

Auxiliares: D. Isidoro de la

MCD 2022-L5



378 27 de Abril de 1308

Cuesta,D. Teodoro de la Rosa, don
Santiago Cuesta. 
Berrueces 
Cabreros 
Castromonte 
Medina de Rio

seco

8 y 9 de Mayo 
14 y 15 de id. 
8 y 9 de id.

Montealegre
Moral de la Paz
Morales
Mudarra 
Palacios , 
Palazuelo
Pozuelo de

Orden
la

20, 21, 22 y 23 
de id.

14 y 15 de id.
4 y 5 de id.
6 y 7 de id.
10 de id.
16 y 17 de id.
1 y 2 de id.

Bocigas
Cogeces de Iscar 
Fuente Olmedo 
Hornillos 
Iscar
Llano de Olmedo 
Matapozuelos 
Megeces 
Mojados 
Muriel 
Olmedo 
Pedrajas de San

9 de Mayo
17 de id.
10 de id.
6 de id.
15 y 16 de id.
11 de id.
3 y 4 de id.
18 de id.
19 y 20 de id.
2 y*3 de id.
15,16 y 17 de id.

Zona de Tiedra.
Oficina recaudatoria en Tiedra.
Recaudador: D. Cecilio Torres.

lez, D. Constantino Gutiérrez y

Santa Eufemia 
Tamariz 
Tordehumos 
Valdenebro 
Valverde 
Villabrágima 
ViUaesper 
Villafrechós

15 de id.
11 y 12 de id.
4 y 5 de id.
3 y 4 de id.
18 y 19 de id.
20 de id.
5, 6 y 7 de id.
7 de id.
10,11 yl2deid.

Esteban 
Puras 
Ramiro 
Salvador de

12 y 13 de id.
7 de id.
6 de id.

Za

San Pablo 
Valdestillas 
La Zarza- 
Villalba de Adaja

1 .® de id.
4 de id.
1 y 2 de id.
5 de id.
5 de id.

Almaraz
Villanueva de

los Caballeros 
Benafarces 
Casasola 
Villalbarba 
Castromembibre 
Pobladura 
San Pedro de La

tarce
Üruefia 
Villardefrades 
Villavellid 
Tiedra

16 de Mayo

3 y 4 de id.
18 de id.
11 v 12de id. .
13 de id.
19 de id.
20 de id.

1 y 2 de id.
5 y 6 de id.
7 y 8 de id.
17 de id.
21 y 22 de id.

1 ÿ 2 de id.Villagarcía 1 y 2 de id.
Villalba del Alcor 11 y 12 de id.
Villamuriel
Villanueva San

Mancio

1 y 2 de id.

3 de'id.
Unica zona de SWIoía del 

USarqués.
i^a oficina recaudatoria en To

rrelobatón. .
Recaudador: D. Manuel Díaz 

Suarez.
Auxiliar; D. Cecilio Torres.

A da lia 
Barruelo 
Gallegos 
Mota del Marqués
Peñaíkr 
San Cebrián 
San Pelayo 
•San Salvador 
Torrecilla de

Torre 
Torrelobáton

24 de Mayo
8 de id.
9 de id.
1, 2 y 3 de id.
21 y 22 de id.
23 y 24. de id.
10 de id.
10 de id.

la

Vega de Valde- 
tronco

Villasexmir

17 de id.
11,12y 13 de id.

14 y 15 de id.
23 de id.

Unica zona de Nava del Bey.
Oficina recaudatoria en Nava

del Rey. , .
Recaudador: D. Paulino Asenjo.
Auxiliar: D. Gregorio Asenjo.

Alaejos
Castrejon .
Castronuílo
Fresno el Viejo 
Nava del Rey

Pollos
San Roman .
Siete Iglesias
Torrecilla de la

Orden
ViHafranca de

Duero
Villaverde

Unica zona

4 ,5 y 6 de Mayo 
9 y 10 de id.
1 ,2 y 3 de id.
3 , 4 y 5 de id.
10 , 11, 12 y 13 

de id.
11 y 12 de id.
1 y 2 de id.
7 , 8 y 9 de id.

6, 7 y 8 de id.

l.® de id.
14 y 15 de id. 
de Olmedo,

l.®" zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Pe

ñafiel. .
Recaudador: D. Longinos Sordo

Zona de Tordesillas.
Oficina reoaudaloria en Torde

sillas.
Recaudador: D. Manuel Diaz

•Suárez. <
' Auxiliar: D. Cecilio Torres.

Andrés.
Auxiliar: 

Mínguez.
Bocos

Don Juan Bautista

Bercero 
Berceruelo 
Marzales 
Matilla

4y5de Mayo 
4 de id.
25 de id.
20 de id.

Pedrosa del Rey> 10 y 11 de id.
3 de Mayo 
5 de id.

San Miguel del
Canalejas 
CastrillodeDuero5 y 6 de id.
Corrales 
Curiel 
Fompedraza

Manzanillo
Olmos de 

ñafie!
Padilla 
Peñafiel 
Pesquera

2 de id.
4 de id.
7 de id.
4 de id.
3 de id.

Pino 
Tordesillas 
Torrecilla de

Abadesa
Velilla 
Velliza

7 de id.
6, 7y8deid.

Villán de Tordo-

la
19 de id.
9 de id.

. 16 y 17 de id.

Pe

Piñel de Abajo 
Piñel de Arriba 
Rábano 
Roturas
San Llorente 
.Torre de Peñañel
Valdearcos

8 de id.
9 y 10 de id. 
ll,12y 13deid. 

,8 y 9 de Mayo 
10* y 11 de id. 
1 ® de id.
15 de id.
6 de id.
2 de id.
7 de id.
1.° deid.

sillas 
Villalar 
Villavieja

-15 de id.
12 y 13 de id.
18 de id.

Unica zona de Valoria la 
Buena.

La oficina recaudatoria en Va
loria la Buena.

Recaudador: D. José Camino
Mad rueño.

Auxiliares: D. Claudio Camino 
Parra y D.Teodoro Camino Parra.

La oficina recaudatoria en Ol
medo.

Recaudador; D. Juan Zorita 
Rodríguez.

Auxiliares: D. Edilberto Rodri-
guez Martin y D. BenitoGouzalez.- 

12 de MayoAguasal 
Alcazarén 
A Imenara 
Ataq^uines

10 y 11 de id.
8 de id.
7 v 8 de id.

D. Francisco
Aguilar 
Barcial
Becilla
Bustillo
Cabezón de Val

deraduey
Castrobol 
Bolaños 
Castroponce 
Ceinos 
Cuenca 
Fontihoyuelo 
Gaton
Herrin 
Mayorga 
Melgarde Arriba 
Melgar de Abajo

Escudero.
7 y 8 de Mayo 
19 y 20 de id. 
12 y 13 de id.
1.® de id.

Monasterio 
Quintanilla <

Molar 
Roales 
Sahelices 
Santervás 
Union (La) 
Urones 
Valdunquillo 
Vega de R

1 .® de id.
18 de id.
16y 17 de id.
7 de id.
9 y 10 de id.
18 y 19 de id.
.3 de id.
12 de id.
13 y 14 de id.
9,10ylld© id.

i 6 y 7 de id.
1 6 y 7 de id.

4 de id.
de!

ui’

3 y 4 de id.
1 y 2 de id.
5 de id.
2 y 3 de id.
21 y 21 do id.
8 de id.
5 y 6 de id.

2.^ zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria enQuin- 

tanilla de Abajo.
Recaudador: D. Tomás Pelaz 

Diez.
Auxiliar: D. Ignacio RojoGarcía

Torrescárcela 
Campaspero 
Cogeces del

Monte 
Bahabón 
Viloria 
Camporredondo 
La Parrilla 
San Miguel del

i Arroyo
1 Montemayor 
[ Santibañez
Traspinedo 
Quintanilla

Arriba
de

1.“ de Mayo 
1 y 2 de id.

2y 3 de id.
3 de dd.
5 de id.
5 de id.
6 y 7 de id.

6 y 7 de id.
8 y 9 de id.
10 de id.
10 y 11 de id.

Sardón de Duero 
Castrillo-Teje

riego

11 y 12 de id.
12 de id.

13'y 14 de id.
Í5 y 16 de id.Villavaquerín

OlivaresdeDuero 16 de id.
Valbuena de

Duero ' 14 y 15 de id.
Quintanilla de

Abajo 17 y 18 de id.

Amusquillo 
Canillas 
Castroverde 
Cubillas deSanta

Marta 
Corcos 
Encinas 
Esguevillas 
Fombellida 
Quintanilla

Trigueros
de

9 de Mayo 
5 y 6 de id.
4 de id.

1 y 2 de id.
11 y 12 de id.
5 y 6 de id.
8 y 9 de id.
21 y 22 de id.

Olmos de Es
gueva

Piña de Esgueva
San Martín de 

Valbeui

18 y 19 de id.

16 de id.
1 y 2de'iá.

23 de id.
1 Torrefombeliida 21 y 22 de id.
Trigueros 18 y 19 de id.Trigueros
Valoria la Buena 

¡ Villanueva de 
¡ los-Infantes
¡ Villacó 
, Villafuerte

Villarmentero

23 y 24 de id.

15 de id.
4 de id.
8 y 9 de id.
14 de id.

Unica zona de Villalon.
Oficina recaudatoria en Vi

llalon.

ponce 
Villabarúz 
Villacarralón
Villacid 
Villacreces 
Villagómez 
Villa Iba de

Loma 
Villalan 
Villalon

10 y 11 de id.
11 de id.
2 de id.
16 y 17 de id.
8 y 9 de id.
4 de id.

Villanueva de la 
Condesa

Villavicencio 
Zorita 
Villafrades

la
1.® de id.
6 de id.
23,24y 25de id.

5 de id.
14 y 15 de id.
3 de id.
11 de id. '

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber á los contribu
yentes de la Capital que los au
xiliares de la Recaudación irán á 
domicilio á cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer período, sin perjuicio de 
poder satisfacer sus cuotas en la 
oficina recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan las 
cuotas en los pueblos respéctivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 á fin de 
Mayo próximo que son los.últi
mos de cobranza voluntaria, ffn 
las oficinas recaudatorias que » 
cada zona se señalan.

Valladolid 23 de Abril • ^« 
1908.—El Arrendatario, P. P” 
Santos Vila.-V.^ B.“ El Tesore- 

í ro de Hacienda, José ¿yaría
Ladreda.

VALLADO LID

Recaudador: D. Cándido Soto |^pR[HTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL 
de la Rosa.

J Auxiliares: D. Cecilio Gonza Palacio de la Dlputacio9
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